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15 / 2006 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO EL DÍA 25 DE JULIO DE 2006. 
 
En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vinaròs, siendo las trece horas y treinta 
minutos del día veinticinco de julio del año dos mil seis, se reúnen en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del 
Pleno, en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D, Javier Balada 
Ortega, asistiendo el Secretario General, D. Vicente Guillamón Fajardo y la Sra. 
Interventora Accidental Dña. Leonor Balmes Sans, y de los señores concejales 
siguientes: 
 
PVI 
MARÍA DEL CARMEN OBIOL AGUIRRE 
JUAN CARLOS ROGER BELDA 
 
PSOE 
JORDI ROMEU LLORACH 
AGUSTÍN GUIMERÁ RIBERA 
FELIPE E. FONELLOSA CIURANA  
MARÍA JOSÉ SIMÓ REDÓ 
MARÍA ISABEL SEBASTIÁ FLORES 
JUAN ANTONIO BELTRÁN PASTOR 
 
BLOC-EV 
RAMON ADELL ARTOLA 
 
PP 
JACINTO MOLINER MESEGUER  
JUAN MARIANO CASTEJÓN CHALER 
MARÍA JOSEFA PASCUAL ROCA 
GREGORIO GONZÁLEZ VILLAFAÑE 
ANTONIO PASCUAL MARTÍNEZ CHALER 
JUAN BAUTISTA JUAN ROIG 
 
EXCUSA SU AUSENCIA: 
JOAQUÍN HERMINIO ARNAU VALLINA 
LIBRADA LÓPEZ MIRALLES 
SALVADOR OLIVER FOIX  
ISABEL CLARA GOMBAU ESPERT 
JULIÁN ALCARAZ BOU 

 
Abierto el acto por la Presidencia, y existiendo quórum suficiente, se procede a tratar los 
asuntos que a continuación se relacionan. 
 
 
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 46.2 B) DE LA LEY 7/85 DE 2 DE ABRIL.- Tras manifestar el Sr. 
Jordi Romeu Llorach que la urgencia deriva del cumplimiento de los plazos a que se 
refiere la inclusión en POYS 2007 de la obra de renovación de las dotaciones 
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urbanísticas de la calle Ángel, y sometida la ratificación de la misma, ésta se aprueba 
por unanimidad.  
 
 
 
2.- INCLUSIÓN EN POYS 2007 LA OBRA DE RENOVACIÓN DE LAS DOTACIONES 
URBANÍSTICAS DE LA CALLE ÁNGEL Y APROBACIÓN PROYECTO.- Visto el 
dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión del 
día 24 de julio de 2006. 
 
Vista la propuesta de la concejalía de urbanismo de fecha 24 de julio de 2006 por lo 
que, por unanimidad, se acuerda: 
 
Dada cuenta de las bases para la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal y carreteras para el año 2.006, publicadas 
en el B.O.P. nº 44 de fecha 13.04.06.  
 
1º.- Solicitar la inclusión, del Proyecto de renovación de dotaciones urbanísticas de la 
calle del Ángel, en el Plan Provincial de Obras y Servicios de competencia municipal 
para el año 2.007, conforme a las bases publicadas en el B.O.P. nº 44, de fecha 
13.04.06, aprobando el proyecto de Renovación de Dotaciones Urbanísticas de la Calle 
del Ángel cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 293.169,68 euros. 
 
2º.-Asumir el compromiso de Aportación económica en la cuantía que resulte de la 
aprobación del Plan, que en ningún caso será inferior al 5% del importe del proyecto.  
 
3º Facultar al Alcalde para cuantas gestiones sean necesarias a tal fin. 
 
Y siendo las trece horas y treinta y cinco minutos de la fecha indicada en el 
encabezamiento del acta, por no haber más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde ordena 
levantar la sesión, de todo lo cual, como Secretario doy fe. 
 
EL SECRETARIO       EL ALCALDE 
 
Vicent Guillamón Fajardo    Javier Balada Ortega 
  


